
Fecha prevista de llegada al Club

El que suscribe:

Con domicilio habitual en: 

Calle:

Firmado:

Altea Firma del Patrón o Propietario

Propietario del yate:nº:

DNI: e-mail:

Club Náutico

Certificado de Medición nº

Patrón:

Tripulante:

Eslora: Manga: Modelo:

MMSI: Matrícula: Teléfono abordo:

Color casco: Cubierta: Modelo:

Licencia nº:

Licencia nº:

Telf. contacto.

Telf. contacto.

Expedido el :

Crucero RI a2

Avda. del Puerto, s/n • 03590 ALTEA (Alicante) • Telf.: 96 584 21 85 - Fax 96 584 15 79 • recepción@cnaltea.com • www.cnaltea.com

Sr. Secretario del Comité de Regartas del CLUB NÁUTICO DE ALTEA

27-02-2011

Mini serie Mini prototipo

Le ruego inscriba al yate: Nº de vela:

HOJA DE INSCRIPCIÓN

Me comprometo a someterme al reglamento de la I.S.A.F.  Reglamento de Medición, a las prescripciones de la Real Federación Española 
de Vela y a las propias que rigen esta Regata, Reglamento de Seguridad de la O.R.C.  y al Reglamento Técnico de la R.F.E.V. Reconozco 
que tal y como indica la Regla fundamental 4 de la Parte 1 del RRV de la ISAF que es mi exclusiva responsabilidad, decidir si tomo o no 
la salida o si continuo en la prueba.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que la 
información que ha facilitado pasará a formar parte del fichero automatizado DEPORTES, cuyo titular es CLUB NAUTICO DE ALTEA, con 
la finalidad de la gestión de todas las actividades socio-deportivas organizadas por el Club. Tiene derecho a acceder a esta información y 
cancelarla o rectificarla, dirigiéndose al domicilio de la entidad, en Avda. del Puerto s/n de Altea CP 03590 Esta entidad le garantiza la 
adopción de las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial de dichos datos.

Inscrito en la XXV Edición de la regata de invierno “200 Millas a2”, 2011, declara: Que acepta y 
asume cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de la construcción de su yate y aparejo, 
de sus condiciones de seguridad, del cumplimiento de las normas vigentes, tanto de las autorida-
des de Marina como de las autoridades deportivas y de cuanto pueda acaecer a causa de no 
cumplir estrictamente cuanto esté establecido.
Con esta declaración y por lo que hace referencia al suscrito y tripulación, releva de toda respon-
sabilidad al Club Náutico de Altea, a la Real Federación Española de Vela, así como al Comité 
de Regatas, y al Comité de Protestas, y a cualquier otra persona física o jurídica que participe en 
la organización de esta REGATA por cualquier título, asumiendo a su cargo cualquier daño o 
perjuicio que pueda ser consecuencia de la participación de su Yate en la REGATA.  


